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INTRODUCCION 

E l  "trauma sonoro" es función de dos variables 
fundamentales, de la existencia de un nivel elevado de 
presión sonora en un ambiente y de la exposición 
prolongada de un sujeto a esas condiciones ambienta- 
les. 

TRAUMA SONORO = N I V E L  L L t V A D O  DI: PRL- 
SlON SONORA + T l t M P O  DL LXPOSITION 

Por medio de este trabajo se pretende niarcar 
las líneas generales para llegar a conseguir una preven- 
ción del "trauma sonoro". realizando con anteriori- 
dad un estudio de la legislación nacional vigente y de 
los cambios que serían interesantes introducir en la 
misma, llegando por últ imo a definir unas líneas genc- 
rales de control de ruido. Se profundiza de una forma 
especial en la necesidad de que la Adininistración 
Central vaya editando una serie de Nor.iias Técnicas 
Reglamentarias que definan los niveles máxinios pcr- 
misibles de ruido de determinados equipos industria- 
les. 

LEGISLACION NACIONAL SOBRE "RUI- 
DO INDUSTRIAL" 

Oesde un punto de vista legal, la priiiiera Iegisla- 

ción labural cspaíiola. que trata el ruido como un 
agcnte físico capaz de producir trauina sonoro, data 
del ario 1 9 4 9  Ei i  cl Rcglaiiieiito de centrales genera- 
doras dc eiiergia eléctrica. aprobado por Orden del 
Ministerio de Iiidustria de 23 ? 49. en su art iculo 4. 
referente a "(;rupos electrógenos eri talleres, edificios 
Iiabitados y de pública concurrencia". "Ruidos", se 
dice: 

"tl l i in i te  i i iáxi i i io de intensidad de sonido quc 
se fija coiiio adiiiisible en esta clase de instalaciones es 
de 60 f«n«s o dccibelic~s". 

Posterioriiiente y en la Ordenanza Laboral de 
Seguridad e Higiciie en el Trabajo de Y de Marzo de 
197 1 .  en su artículo 31 "Ruido, vibraciones y trepi- 
clacioncs". el subapartado'l, nos dice: 

" A  partir de los 80 dB, se cinplcarin obligato- 
riaiiiente dispositivos de protección personal, sieiripre 
qiic no se logre la disriiinución del nivel sonoro por 
otros procediriiicntos: y a partir de 110 dB. se extre- 
niará la protección para evitar totalmente las scnsacio- 
ms dolorosas 0 graves." 

ANALlSlS 1)E LA LEGISLACION 

Del análisis de estas dos reglaiiiciitaciones se 
pueden obtener las siguicntcs conclusiones: 

I? Ninguna de ellas define el lugar donde se 
debe efectuar la iiiedida del nivel de presión sonora. 



Esta situación puede crear la confusión de considerar 
como zonas con riesgo higiénico de ruido aquellas 
que, aún teniendo un nivel de presión sonora superior 
a los 8 0  dB, por no ser zonas de trabajo, no poseen 
riesgo de que se pueda producir trauma sonoro. 

20 No se tiene en cuenta el concepto de "Dosis 
de ruido". creando el coiitrasentido de que pudiendo 
ser más dañino, desde un punto de vista higiénico, el 
que una persona esté expuesta durante ocho horas a 
un nivel de presión sonora de 79.5 dB, que otra a un 
nivel de 8 0  dB durante un minuto, sin embargo, se 
considera la zona sin riesgo por no sobrepasarse los 80  
dB. 

3? Al definir como unidad de medida el nivel 
de presión sonora el decibelio (dB), no se realiza una 
medida real del nivel de presión sonora que está perci- 
biendo un sujeto, pues no se tienen en cuenta las 
frecuencias que producen mayor trauma sonoro en el 
oido huniano. 

Estas tres conclusiones plantean la necesidad de 
introducir un cambio en la legislación vigente, que se 
base en los trabajos que durante estos últimos años se 
h a n  realizado a nivel internacional, en los que se han 
relacionado: 

El modo de realizar las medidas. 
El nivel de presión sonora percibido por un su- 
jeto. 
Los tonos o frecuencias que verdaderamente 
pueden generar un trauma sonoro en un sujeto. 
El tiempo de exposición a un nivel de presión 
sonora elevado. 
Todas estas variables están presentes en el mo- 

mento en que se realice la medida del nivel de presión 
sonora equivalente (dosis de ruido) a lo largo de un 
tiempo determinado de exposición. que puede ser la 
jornada laboral, según la curva de ponderación A, 
dB(A), y en los puntos que defina una normativa. 

En esta línea de actuación se basan los siguien- 
tes criterios internacionales: 

a) El especificado en las normas internaciona- 
les ISO R 1999. Assement of  occupational noise ex- 
posure for hearing conservation purpose. (Estimación 
de la exposición al ruido con el objeto de conservar la 
audición). 

b)  El criterio higiénico especificado por la 
Walsh Healy Public Constracts Act. que se basa en las 
recomendaciones dadas por la Occupational Safety 
and Health Act. 

La tabla núm. 1 nos presenta los valores estable- 
cidos oor estos dos criterios. 

T , ~ , , , ~  de expoución 

horasldie Respuma lenta dB ( A l  

ISO R 1999 OSHA 

85'5 82'5 
87 85 
90 90 
93 95 
96 1 O0 
99 105 

102 110 
105 115 

Estos criterios están definidos para ruidos no  
impulsivos o de impactos. Se puede observar que el 
nivel de presión sonora equivalente limite para 8 ho- 
ras diarias es de 9 0  dB (A); encontrándose la diferen- 
cia que conforme el tiempo va reduciéndose a la mi- 
tad. los niveles admisibles van aumentando de 3 en 3 
dB (A) según el criterio ISO y de 5 en 5 dB(A) según 
el criterio OSHA. 

En caso de tratarse de ruidos impulsivos o de 
impactos, los criterios dados en ambos casos son: 

ISO R 1999. Se sumará al nivel de presión 
sonora eqiiivalente determinado como si fuera 
un ruido no impulsivo o de impacto, 10 dB (A) 
y se aplicarán los criterios generales. 
OSHA. - El nivel de pico nunca será superior a 
los 140 dB. 
Una vez analizados los criterios internacionales, 

es interesante conocer lo que en estos últimos años se 
ha realizado a nivel nacional. 

En primer lugar. liay que indicar que BEQUI- 
NOR, entidad normalizadora de Bienes de equipo de  
la Industria Quimica, tiene en información pública 
una nornia tratando este tema B U  M3.11. "Dosis de 
ruido en condiciones normales de trabajo. Niveles per- 
misibles", que posee un cierto paralelismo con la Nor- 
ma ISO R 1999. 

En segundo lugar, existe una propuesta de revi- 
sión a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, referente a la modificación del articulo 
vigente, por una normativa que guarde un cierto para- 
lelismo con los criterios de la OSHA. 

GENERACION Y CONTROL DE LOS AM- 
BIENTES RUIDOSOS 

La realización de un estudio de  los niveles de 
presión sonora de un lugar nos definirá, tras la medida 
de la dosis de ruido de los diferentes puntos que se 
consideran probleniáticos, los que verdaderamente se 
encuentran fuera de la legislación vigente. A partir de 
este momento comienza lo que se puede denominar 
"Análisis del foco generador del riesgo sonoro y estu- 
dio de control del mismo." 

Mediante el análisis del foco generador del ries- 
go sonoro, se puede llegar a definir: 

Las caracteristicas acúst ic~s del foco sonoro, 
expresadas por el nivel de presión sonora en dB 
(A) (nivel global) y por su espectro en frecuen- 
cias. Cuando existan normas técnicas sobre la 
medida del ruido en los equipos industriales en 
estudio, las medidas se deberán realizar siguien- 
d o  las instrucciones que se den en las mismas. 
Caracteristicas del equipo, máquina, utensilio. 
etc., que produce niveles elevados de  presión 
sonora. 
Lugar donde se encuentra ubicado. 
Forma de  encontrarse fijado el equipo, máqui- 
na, etc. a la estructura general de la construc- 
ción. 
Las caracteristicas acústicas del recinto donde 
se encuentran ubicados los equipos, es decir, si 
se trata de  unas naves revestidas con material 
absorbente al ruido o completamente reflectan- 
te al mismo (reverberante). 



El conocimiento ae estos cinco puntos plantea 
una serie de situaciones que definirán el cainino a 
seguir en cuanto al control de ruido se refiere. Se 
analizarán a continuación los puntos sobre los que se 
debe basar un control, según se trate de instalaciones 
existentes o de nueva creación. 

INSTALACIONES EXISTENTES 

En este tipo de instalaciones se pueden adoptar 
los siguientes tipos de soluciones: 

Colectiva. 
Individual. 
La puesta en práctica de la primera, lleva consi- 

go la realización de un estudio detallado, por parte de 
una oficina especializada en tratamiento del ruido, de 
la problemática existente en cada cambiente y, a con- 
tinuación, la realización del proyecto de control. 

Las dificultades que puede presentar esta forma- 
de actuación se resumen en: 

La aparición de problemas constructivos en el 
momento de ponerlas en práctica. 
Costo elevado de las soluciones. 
La acción individual tiene su base de actuación 

en la implantación por parte de la empresa de: 
I?  La utilización de EQUIPOS DE PROTEC- 

ClON PERSONAL en las zonas en que no se cumplan 
los "Criterios sobre ruido" vigentes. 

Los equipos de protección personal a utilizar 
deberán cumplir los requisitos establecidos en la Nor- 
ma Técnica Reglamentaria M T ~ ~ 2  "Protectores Audi- 
tivos"; su elección se realizará utilizando como datos: 

El nivel de presión sonora, global en dB(A). 
Espectro del ruido. 
Curva característica de ATENUACION en el 
UMBRAL del PROTECTOR AUDITIVO. 
2? Señalización de las normas ruidosas de tal 

forma que se obligue a la utilización de los PROTEC- 
TORES AUDITNOS a toda persona que visite las 
mismas. 

3? Realizando un estudio de rotación periódica 
de puestos de trabajo si ello fuera factible. 

La puesta en práctica de estas soluciones lleva 

instalarse. ya 11an sido ed~tadas. o se ericuentraii eii 
fase de lanzaiiiienti). uiia serie de norinas ) recoiiien- 
daciones internacionales ! nacionales que indican eii 
qué coiidiciones se debeii realirar las medidas del  ni^ 
ve1 de presiún sonora y algunas de ellas. incluso. daii 
los niveles iiiáxiiiios periiiisiblcs que pueden einitii~ 
estos equipos. 

Sobre este teiiia en nuestro país. existen las 
siguientes nornias y propuestas de noriiias. que inclu- 
so se encuentran bastante relacionadas con el teina de 
las centrales eléctricas. 

Estas son: 
UNE 20136.  Reglas generales para la redac- 

ción de los códigos de ensayos relativos a la medida 
del ruido emitido por las máquinas. 

UNE 20137. Código de ensayo para la medi- 
da del ruido aéreo emitido por las máquinas eléctricas 
rotativas. 

UNE 21 135. Medida del ruido emitido por 
los transformadores. 

PROPUESTA BEQUINOR 

B / V R / l O / l .  Medida del ruido aéreo emitido 
por compresores. Método práctico para la determina- 
ción de los niveles de potencia sonora. 

NORMA UNE 

UNE 20- 121-75.- Máquinas eléctricas rota- 
tivas. Limites de ruido admisibles. 

Las tablas 2 y 3 presentan los limites del nivel 
de potencia sonora y de presión sonora generados por 
estos equipos a un metro de la máquina eléctrica. 

Si las empresas de todos los bienes de equipo 
que se pueden incluir dentro de las Nornias y Pro- 
puestas de Normas que se han citado, tomaran una 
conciencia de las mismas y exigieran en el momento 
de contratación de los equipos, que éstas se cumplie- 
ran, se podría solucionar gran parte del problema 
existente. 

consigo ei  tener presente una serie de factores subjeti- CONCLUSIONES 
vos, que en muchos momentos son más difícil de ven- 
cer que el posible costo económico. De acuerdo con lo expuesto anteriormente y 

desde un punto de vista técnico, se puede abordar la 
Instalacioiies d e  iiueva crcacií>ii "Higiene del Ruido Industrial en el Trabaiador" si- 

Cuando se trata de instalaciones de nueva crea- 
ción, el control de ruido se puede efectuar en el mo- 
mento de realizarse el estudio del proyecto. 

Como hemos indicado inicialmente, la creación 
de un ambiente ruidoso lleva consigo la necesidad de 
que exista un foco capaz de generarlo. Si en la fase 
inicial de proyecto se conocen las características acús- 
ticas de los equipos a instalar, definidas por los niveles 
de presión sonora generados por los mismos en unas 
condiciones determinadas, se podrán prever los posi- 
bles niveles de presión sonora que se alcanzarán en las 
instalaciones, una vez que éstas se encuentren en fun- 
cionamiento. 

Con el fin de que se puedan definir las caracte- 
rísticas acústicas de los equipos industriales antes de 

- 
guiendo la siguiente normativa: 

1.- En el caso de instalaciones que no estén en 
funcionamiento. 

a) Exigiendo a los fabricantes de equipos indus- 
triales a instalar, los niveles de presión sonora 
emitidos por los mismos. 
b) En función de los anteriores datos y de las 
características estructurales y constructivas del 
recinto donde van a ir ubicados los equipos in- 
dustriales, realizar un estudio relacionado con 
las condiciones acústicas a exigir en el recinto y 
la forma de fijación de los equipos. para evitar 
que se sobrepasen los limites que exijan las le- 
yes vigentes. 
2 .  En el caso de instalaciones ya en funciona- 

miento: 



a) Estudio de dosis de ruido y de niveles de 
presión sonora emitidos por las máquinas en los 
distintos puestos de trabajo. 
b) Comparación de los datos obtenidos en el 
apartado anterior con los indicados en la regla- 
mentación vigente. 
c) Aplicación de las medidas correctoras, colec- 
tivas o individuales, según el problema a tratar. 
Estos puntos de actuación. que parecen muy 

simples en su redacción, no lo son tanto en su ampli- 
tud de conceptos, ya que de nada serviría todo lo 
anterior si no se define con anterioridad una legisla- 
ción que indique con una cierta lógica: 

Los niveles máximos permisibles de nivel de 
presión sonora en los lugares de trabajo. 
Método de medida de nivel de presión sonora 
generado. 
Método de medida de las características acústi- 
cas de los materiales de construccióii, tanto des- 
de el punto de vista de la absorción al sonido 
como de atenuación al mismo; y la obligatorie- 
dad a los fabricantes de que indiquen estas ca- 
racterísticas en sus especificaciones técnicas. 

Método de medida de las características propias 
dc los elementos amortiguadores de las vibracio- 
nes y obligatoriedad a fabricantes de que indi- 
quen estas caracteristicas en sus especificacio- 
nes técnicas. 

Una serie de especificaciones referentes a: 
Verificación de equipos de medida 

Dosímetros 
Sonómetros 
Audiómetros 

de cuya torna de conciencia por parte de las personas 
que se dedican a realizar medidas de: 

- Dosis de ruido 
Niveles de ruido 
Pérdida de audición en las personas 

daría una fiabilidad en las medidas que de otra forma 
no se tendría. 

Del amplio conocimiento de esta temática por 
parte de la ADMINISTRACION y de la EMPRESA 
PRIVADA se puede llegar a alcanzar una acción efec-, 
tiva en la "HIGIENE DEL TRABAJADOR REFERI- 
DA AL TRAUMA SONORO.  

37 < P 4  55 
55 < P 4 1 1 0  

110 < p 4 2 2 0  
220 < ~ 4 4 0 0  

(11 iP22 es el tipo protegido. 

85 88 
87 

- IP44 es d tipo serrada ventilado.. Para 8 LI!!L!l norma UNE 20111 


